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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

ÍLas suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.
La corrrcspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
saña!.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para Los demás pueblos 
de la misma provincia. (Becrelo tic Wde Novtem- 
Ore de 18:17).

’ i*-.-...... ... ..............................— .i.-..,—.—'.—.—

Inmediatamente que los Bros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que sefiioun ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada somostre.

PARTEjDFICIAL.
I PRiiSIDENCIA DEL'CONSEJO DE MINISTROS.
| SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

gacela 22 Junio 1885).

SEOCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento provi
sional para la ejecución de la ley de esta fecha sóbre
la contribución de consumos, el cual regirá hasta 
que, oído el Consejo de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil 
Ochocientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Minis
tro de Hacienda, Fernándo Cos-Gayón.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA

LA AIIMIMSTILVJON Y CUBRDZA DKL IMI'LESTÜ HE CHNSIMOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Artículo l.° Para el cumplimiento y ejecución de las 
leyes que regulan el impuesto de consumos, las demarca

ciones jurisdiccionales de todos los Municipios de España 
se considerarán divididas en tres zonas, ó sea en casco, in
dio y extrarradio. .

Art. 2.° Se entiende por casco el conjunto de la jiobui- 
ción agrupada; por radio el espacio que media desde los 
muros ó última casa del casco hasta la distancia de 1.600 
metros, medidos por la vía practicable más corta, y por ex
trarradio el espacio que media desde los límites del radio 
hasta los confines del término municipal. ,

En los puertos de mar se consideran incluidos en el radio 
para todos los efectos de este reglamento, hecha excepción 
del relativo á determinar la base de población, los muelles 
y bahías en la extensión de sus respectivas demarcaciones 
jurisdiccionales.

Art. 3.° Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, los Ayuntamientos de las provincias de Asturias y 
Galicia reunidos con el número de contribuyentes que han 
de acordar los medios de cubrir el cupo, y ai resolver sobre 
este extremo, podrán asimismo determinar qué parte de la 
población ha de considerarse casco y hasta qué punto al
canza el radio, sin referirse más que á su término muni
cipal. .

Esta demarcación se hará saber á todo el vecindario pol
los medios de publicidad acostumbrados y por los anuncios 
y marcas correspondientes, y no podrá alterarse durante el 
periodo para el cual hayan sido acordados los medios de cu
brir el cupo.

Las poblaciones de las demás provincias que se crean en 
iguales circunstancias, podrán solicitar de la Dirección ge
neral del ramo, su asimilación á las provincias indicadas, 
previo acuerdo de los Ayuntamientos respectivos reunidos 
con los contribuyentes llamados á acordar los medios de 
cubrir el cupo.

Art. 4.° Los arrabales, estebleeimientos ó posesiones que 
toquen al tímite del radio se considerarán comprendidos 
dentro de éste, siempre que las reclamaciones de los indus
triales del casco y el dictamen de los funcionarios adminis
trativos acretiiten la necesidad de igualar el gravamen de 
las especies en ambos puntos.

Art. 5.° Los derechos marcados en las correspondientes 
tarifas del impuesto serán exigidos á todas las especies de 
consumo, sin distinción de nacionales, coloniales y extran
jeras, á su llegada al radio ó al casco de las poblaciones, á 
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excepción de las que vayan de tránsito ó á depósitos auto
rizados. , .

En el extrarradio, adeudarán los derechos las especies que 
se destinen al consumo, con arreglo ¡i las disposiciones del 
capitulo *20 del presente reglamento.

Art. 6." Las especies que se consuman en el casco y en 
el radio devengarán iguales derechos; en el extrarradio 
adeudarán los (pie marcan las tarifas para la primera clase 
de población. .

Art. 7.°. Los derechos de las especies de consumo que 
adquieran los buques en general para su aprovisionamiento 
se satisfarán por los dueños de los depósitos ó almacenes de 
que se provean, según (pie las compren al por mayor o al 
por menor. , , (

Art. 8.° Para determinar la clase de tarifa por uue han 
de contribuir las poblaciones se tomará en cuenta el núme
ro de habitantes que hubiere en su casco y radio, sirviendo 
al efecto de base la población de Hecho que resulta en el cen
so oficial vigente. ,

Art. 9.° Para exigir los derechos se dirigirá la acción 
administrativa contra los dueños, encargados ó conducto
res de las especies, y en defecto de éstos contra las especies 
mismas, sin perjuicio de ejercitar en caso necesario las de
más acciones correspondientes á la Hacienda.

Art. 10. Sobre las especies de las tarifas, excepto la sal 
podrán imponerse recargos hasta el 100 por 100 de los dere
chos señalados para el Tesoro, con destino á cubrir aten
ciones municipales. . , , - •

Art. 11. Cuando por insuficiencia de los recargos máxi
mos sobre las contribuciones de inmuebles, industrial, cé
dulas personales y consumos se solicitaren otros solee es
pecies ó artículos no comprendidos en la tarifa, de cualquie
ra clase (pie sean, serán oídas previamente las oficinas pro
vinciales de Hacienda y las concesiones se harán por quien 
corresponde, previo dictamen del Ministerio de dicho ramo.

En estas concesione^se procurará evitar el doble grava
men sobre las especies que la industria invierta como pri
meras materias y de los productos con ellas elaborados

En ningún caso podrán autorizarse recargos extiaoidma- 
rios sobre las especies gravadas con derechos para el Tesoro.

Art. 1*2. Los derechos del Tesoro, los recargos munici
pales v los arbitrios concedidos á los Ayuntamientos sobre 
las especies de consumos, se cobrarán unidos y por unos 
mismo empleados. . .

Art. 13. Se prohíbe absolutamente el arriendo especial 
de los recargos v de los arbitrios, con separación de los de
rechos del Tesoro, aun cuando pretenda encubrirse bajo el 
concepto de arriendo, cesión o traspaso de i unciones inter
ventoras. , , . _ .

Xrt. 14. Cuando los derechos, los recargos y los arbitrios 
sean recaudados directamente por la Hacienda ó por medio 
de arriendo, deducirá ésta del producto de los dos últimos 
el 10 por 100 de-administración. ,

Art 15. Los recargos municipales deberán proponerse y 
concederse siempre sobre las mismas unidades de adeudo 
adoptadas por los derechos del Tesoyo, sin cuyo indispensa
ble requisito no serán autorizados ni podrán ser exigidos.

Art. 16. Los Ayuntamientos que verifiquen la recauda
ción del impuesto exigiendo los derechos á la entrada de las 
especies en las poblaciones, los arrendatarios que lo sean 
directamente con la Hacienda y los que tengan arrendados 
los derechos de consumos con los Municipios están obliga
dos á formar v remitir mcnsualmente á las Administracio
nes provinciales de Hacienda un estado comprensivo de las 
unidades de cada especie que se hayan adeudado para el con
sumo de la población en dicho período de tiempo y los de
rechos que por el total de cada especie se hayan devengado.

Los arrendatarios con facultad exclusiva en las ventas y 
los Municipios que hagan uso de este medio de recaudación 
del impuesto, están asimismo obligados á facilitar mensual
mente á las Administraciones expresadas, nota o estado de 
las unidades de cada especie vendidas en la localidad para 
el consumo de la misma.

Las citadas Administraciones quedan facultadas para ins
peccionar los libros que están en el deber de llevar todas las 
de consumos para obtener los datos estadísticos que estimen 
necesarios, y para exigir la presentación de aquellos en el 
domicilio de dichas dependencias en la capital de la pro
vincia. .

Art. 17. Toda Administración de consumos al cesar, esta 
obligada á abonar á la que le suceda las cantidades que huya 
percibido por derechos y recargos de las especies gravadas

Ai 
le 2»
?ont 
¡uní 
’ióu

Ai 
«te 
nsi

Herí 
Ai

que deje existentes en los establecimientos públicos de ven
ta, para lo cual se practicarán los correspondientes aiorob.

En las capitales de provincia y poblaciones de mas (_ 
‘20.000 habitantes en que el impuesto se halle admimstraao 
directamente por la Hacienda, se practicaran los aforos an 
una comisión compuesta de dos funcionarios nombrades ]> 
la Administración de la provincia y dos Concejales.

En las capitales y poblaciones expresadas, y en las deni.. 
en que se hallen arrendados los derechos de consumos unu 
tamente con la Hacienda, se compondrá la comisión do dos ue, 
funcionarios de este ramo, designados por la. Administra- ■ 
ción, un Concejal y el arrendatario 6 quien le represen e.

Y en las demás poblaciones, del Alcalde, un Concejal, u 
mayor contribuyente, el Secretario de la Corporación mun - 
cipal y el arrendatario ó quien haga sus veces.

En todos los casos el resultado de las operaciones diari- 
se irá consignando con exactitud en un acta que día pm 
deben firmar los concurrentes, quienes serán mancomu 
damente responsables de cualquier abuso, si se /*

Terminado el aforo, se archivará aquél documento o - 
Administración de Hacienda ó en la Alcaldía 1C®1 ; ' ’ ■>
se expedirán conia de él, si lo pidieren, al arremla -■ 
Ayuntamiento. De los aforos verificados en las *. teS 
provincia y en las poblaciones de mas de 2O.uOu ha. ■ - 
se remitirá, sin excusa ni demora, una copia cei y 
con el correspondiente resumen, á la Dirección gen -
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Los Ayuntamientos de las poblaciones de cualqniin-i/ la-1 
que cesen de administrar el impuesto por pasar este a a 
go de la Hacienda, y que, previo el aviso en iorma, dejaie 
de nombrar la oportuna comisión para presenciar lo- - .
ó si los designados para asistir en su nombre (lejm / 
concurrir, quedan obligados á aceptarlos tal y como 
ten realizados por los demás individuos de la comimun, - 
derecho alguno á reclamación. . e

Durante el período en que se practiquen los alui - j 1 
se refiere este artículo, y hasta la terminación do m- 
mos, la Administración saliente podrá intcrvenn- lo
tos establecidos por la que entra, a hn dei yy1 tai x'Áre^
incluidas en aquéllos las especies mtroducid-ih .
.s.,do i"afodo^ dQr , v recargos de hs^y;
pecies aforadas se abonaran jnnicKliahnnentt poi , 
nistración que cese á la Administración ent ante, 
los casos de cesar la Administración dilecta । i. U - pq.py- 
no podrá tener lugar el abono hasta que lo ordem' ■ 
ción general del ramo, ni se verificara de otro mo' I .j- 
mitiendo el importe del aloro a cuenta de la pri . • 
meras mensualidades del arriendo o del encabezan ¡)l||1

Toda Administración queda sujeta al aforo dcs-u ■ 
en el caso de haber renunciado al de entrada. ^yun-

Art. 19. Por ningún motivo se consentirá, que •. 
tamientos y arrendatarios aumenten los (1preul‘^; 
blezcan reglas distintas que las de este, reg a’11 preSC¡ndie'

Si alteraren el gravamen disminuvcnaoL pl.0(iucción, 
ren de algunas reglas fiscales en i130tiváda de las ni
el comercio ó la industria, daran cuenta (]e laut!n.laS) ¿ la 
teraciones que acuerden, sm Pq'l1 conveniente modi- 
Administración, por si ésta consun i - • -

Para los
vo los Otóos do H W'consideran ventas al poi mnyu! i
gramos ó de 16 litros.

CAPÍTULO II.
Disposiciones especia les.

Art. 21. El Gobierno podrá conceder á los 
tes de otras naciones franquicias eqmya m . q 
sus respectivos países se otorguen a los lepresentan®
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---- cíes que en ellas secón- 
timientos de este i"1111,'- los

tere
1UArt 22 Están únicamente exentos del impuesto de kg 
sumos los aceites exclusivamente medicinales y los o jl?g 
sos, que son objeto del comercio de perlumcua. ti.

Los turbios, heces y borras adeudaran solo por la ( 
dad de aceite que contengan.

Che
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| Art. 23. Los licores adeudarán, por regla general, como 
í 20 grados; podiendo en caso de duda, tanto por parte del 

;Ontril)uyente como por la de la Administración, someterse 
i un análisis pericial, adeudándose entonces por la gradua
ba que resulte. .
Art. 21. El gravamen correspondiente á la. sal, cuando 
te artículo sea aplicado á la industria ó á la agricultura, 

í sujetará á las disposiciones del Real decreto de esta fe
lá, dictado en uso de la autorización que concede al Go- 
ferno el art. 4.° de la ley del impuesto.

I Art. 25. El carbón vegetal, el cok y la‘leña que se apli- 
j|Qen á la industria no pagarán derechos. .
[ Art. 26. Los cereales, granos y legumbres secas desti- 
mias á la siembra no están sujetos al pago de derechos. , 

Art. 2'7 Cuando se presenten aladeudolas harinas cerni- 
•iis, el pan cocido y las galletas ó pastas de cualquiera cla- 

adeudarán la cuota de los granos de que procedan con 
hí quinto de aumento, excepto el almidón, que adeudará 
Míi mismos derechos señalados al trigo sin aumento nl- 
•U no . . ■
HArt. 28. El salvado ó afrecho adeudará, la quinta parte 
el derecho correspondiente, al tigro ó al grano de qiié pro- 
éda. Cuando se. presente al adeudo el arroz sin descasca- 
ir, se deducirá úna quinta parte de su peso para la liqui- 
íción de los derechos y recargos.

í Art. 29. Para Madrid el Gobierno podrá modificar cuan- 
o lo estime conveniente el gravamen señalado á las espe- 
cs, con arreglo á lo dispuesto en la tarifa núm. I." de la 
\ de 21 de Julio de 1876.
Art. 30. Los derechos devengados por el consumo de los 

'ceites y grasas qu^ las empresas de ferrocarriles élnpleen 
"n los diversos servicios.de la via no están comprendidos 

los encabezamientos <le las poblaciones por donde cruzan 
is lineas férreas, ni por lo tanto sujptos á los recargos mu- 
iicipalcs, debiendo satisfacerse directamente á la Hacienda 
Os derechos fiel Tesoro por las indicadas empresas, median
te la celebración de los oportunos conciertos.

Estos conciertos se ajustarán entre las respectivas empre
sas y las Administraciones provinciales de Hacienda; pero 
Ho serán firmes hasta que recaiga la aprobación de la Di- 
;ección general del ramo.

Las empresas podrán designar las estaciones donde les 
invenga situar sus acopios de aceites ó grasas, siempre 
¡lie los locales que designen sean adecuados para el caso.
• Estos almacenes quedarán sujetos á la vigilancia admi- 
istrativa para el solo efecto de impedir, y en su caso cas

tigar que provean al consumo píiblico.

CAPÍTULO III.
Recaudacioii.

[Art. 31. La recamlación de los derechos y recargos se 
Verificará por el poso ó medida de las especies; pero cuando 
la clase de éstas no se preste á ello, se realizará ]>or aforo.

Por zazón de destaro se rebajará del peso lo que se halle 
'autorizado por la costumbre, si bien deberá ésta corregirse 
i'aiando cause perjuicio á la Hacienda ó á los contribuyen
tes.

Art. 32. Por cada adeudo, sea cual fuere su importan
cia, se expedirá una cédula talonaria autorizada por el Jefe 
'leí punto, expresándose en ella el Fielato, la cantidad de 
íás especies, los derechos, ios recargos, el total y la fecha 
Arrien to. •

CAPÍTULO IV.
E(pü)>njeM de c injeras y carruajes. .

< Art. 33. Por punto general no serán abiertos ni recono- 
tidos los equipajes de viajeros cuando manifiesten sus due
los que no contienen especies de adeudo; pero en el caso do 
Sospecha vehemente do ocultación se procederá á abrirlos y 
'^conocerlos. .
i Art. 34. Lo prescrito en el artículo anterior es aplicable 
los carruajes de lujo, así como á los tranvías de viajeros, 
su entrada en las poblaciones. ,
Art. 35 Los carruajes de trasporte serán reconocidos en 

¡Os Fielatos de entrada ó en el central, á voluntad de los in- 
^resados. ' ,

Art. 36. Los carruajes correos ó diligencias serán acom
pañados por dependientes administrativos desde los fielatos 
¡insta el punto de su descarga, y allí se exigirán los dere
chos v recargos de las especies gravadas que conduzcan.
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CAPÍTULO V.
Fielatos.

Art. 37. Los Fielatos serán abiertos á la salida del sol y 
cerrados á la puesta del mismo.

La Administración podrá prorrogar el despacho en las 
épocas que lo estime conveniente, siendo obligatorio prorro
garlo por dos horas á lo menos en las épocas de recolección 
<íe frutos.

Art. 38. Después de cerrarse los Fielatos no se permiti
rá el adeudo de especies que hayan de introducirse en la po
blación; pero en los casos de urgencia lo permitirá la Admi
nistración con las precauciones convenientes.

Las especies que por los caminos regulares lleguen á los 
Fielatos después de cerrados podrán quedar en ellos espe
rando el adeudo, dando aviso á los dependientes de la Ad
ministración, y en su defecto á la Autoridad local.

Art. 31). Los tragineros que lleguen por la noche á los 
radios y hagan parada, no serán inquietados con tal de que 
dén aviso verbal ó por escrito á cualquiera de los vigilantes 
administrativos, ó en su defecto á la Autoridad municipal. ‘

Art. 40. Los conductores de especies gravadas no tienen 
obligación de declarar la. cantidad ni la clase precisa de 
ellas, pues el averiguarlo es el objeto del reconocimiento 
que deben practicar los emplados; pero se considerará pu
nible el hecho de hallarse ocultas de una manera artificiosa 
que pruebe intención de sustraerlas al adeudo. Será consi
derada del mismo modo la declaración negativa cuando sea 
repetida y resulte falsa.

Art. 41. Los Fielatos centrales reconocerán y adeudarán 
las especies que concurran á ellos al tiempo de entrar y sa
lir de los mismos.

Si permaneciesen en el local más de tres días de trabajo 
llagarán un céntimo de peseta por cada 10 kilogramos de 
peso y día, bajo el concepto de almacenaje.'

No podrá aumentarse ni disminuirse el derecho de alma
cenaje, sin autorizción déla Dirección general, cuando el 
impuesto se administre por la Hacienda; cuando se admi
nistre por los Ayuntamientos ó arrendatarios podrán dis
minuirlo sin autorización.

Art. 42. Donde no existan Fielatos exteriores deberán 
establecerse uno ó más interiores según lo exijan las conve
niencias del servicio.

Cuando la recaudación se haga por la Hacienda ó por 
arrendatarios, se oirá, al Ayuntamiento respecto del sitio 
donde convenga situarlos. '

Art. 43. Todos los Fielatos tendrán unos libros para 
sentar la recaudación de los días pares, y otros para sentar 
la respectiva á los impares: también tendrán impresos para 
extender las cédulas de adeudo, de tránsito por el casco y 
radio, y para las especies que procedan de depósito..

En todos los Fielatos interiores y exteriores, permanentes 
ó provisionales y sea quien fuere el Recaudador de los de
rechos, se tendrán á la vista del público las tarifas del im
puesto de consumos, así como las de los arbitrios especia
les, legalmente concedidos, impresas ó "manuscritas, pero 
autorizadas por el Administrador de Hacienda de la pro
vincia.

Del propio modo habrá un ejemplar del presente regla
mento sobre la mesa del Jefe del Fielato, visado como Ofi
cial ó habilitado para el servicio por el Administrador de 
Hacienda de la provincia, para que el contribuyente pueda 
consultarlo siempre que se le ofrezca duda.

Art. 44. Habiendo Fielatos exteriores, el movimiento de 
las especies" gravadas será libre dentro del casco, una vez 
pasados los contrarregistros; se exceptúan las constituidas 
en depósito, que se sujetarán á los preceptos especiales so
bre los misinos, y las que fueren perseguidas por los agen
tes administrativos desde su entrada en la población para 
c.itar el fraude.

Art. 45. Donde sólo existan Fielatos interiore^, la cir
culación de especies para dirigirse á ellos, sólo podrá veri
ficarse por las calles designadas al efecto con marcas ó ró
tulos visibles. ,

CAPITULO VI.
Obras y reparos.

Art. 46. Las obras do reparación de murallas, puertas, 
portillos, Fielatos y casetas de vigilancia, serán costeadas 
]ior la Hacienda cuando administre directamente el impues
to; pero deberán ejecutarse tan sencillas y económicas co
mo basten para auxiliar la acción del resguardo especial.
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CAPÍTULO VIL
Adeudos á pl'aio.

Art. 47. Un las poblaciones en que él impuesto se admi
nistre directamente por la Hacienda, se concederán plazos 
para el pago de los adeudos en la forma siguiente:

De 500 á 1.000 pesetas........................... 15 días.
De, 1.001 á 2.000 id............................... 30 id.
De 2.001 en adelante................................. 45 id.

Art. 48. La Administración admitirá letras ó pagarés á 
los plazos marcados siempre que los garanticen á su ente
ra satisfacción casas de comercio ó de arraigo de la misma 
población.

Art. 49. Para disfrutar el beneficio de los plazos, es pre
ciso que las especies se introduzcan por cuenta de persona 
avecindada en la población ó inscrita en la matrícula de la 
contribución industrial como almacenista, comerciante ó 
abastecedor de alguno de los artículos gravados.

Art. 50. No se concederán plazos de pago á los introduc
tores de ganados para los mataderos, ni á los de carnes fres
cas destinadas al consumo inmediato.

Art. 51. Los que pidan plazos reuniendo las condiciones 
exigidas, presentarán en los Fielatos de entrada facturas 
duplicadas de las especies, y los Fieles é Interventores, pre
vio reconocimiento, estamparán su conformidad y la liqui
dación de derechos y recargos.

El interesado presentará una de las facturas con la letra 
ó pagaré en la Administración, la cual, hallándolos confor
mes, dará orden escrita á aquella oficina para que se per
mita introducir las especies.

Art. 52. Los Jefes del Fielato harán los asientos en el 
libro de adeudos por lo que aparezca de la factura, (jue con
servarán cu su poder, y expedirán al interesado la papeleta 
correspondiente, como ai el adeudo se hubiera hecho á me
tálico, expresando el plazo obtenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en las Administraciones 
del ramo las órdenes originales que se les hayan comunica
do para canjearlas por cartas de pago equivalentes. ,

Art. 53. ' Les Administradores pasarán á Tesorería con 
el talón de cargo-, las letras ó pagarés que hubieren recibido 
sentándolos previamente en el libro de vencimientos, con 
la firma del Administrador ó del empleado que los hubie
re recibido, precedida de la antefirma de «admitido bajo mi 
responsabilidad.»

Art. 54. Por virtud del talón dp cargo acompañado de la 
letra ó pagaré, se formalizará el ingreso en Caja, expidién
dose carta de pago (¡ue causará abono en la cuenta del Fie
lato, á donde la remitirá el Administrador para la justifica
ción de su cuenta mensual.

Art. 55. Los Tesoreros harán efectivas las letras ó pa
garés á su vencimiento. ,

Art. 56: En las entregas á partícipes se descontarán las 
cantidades pendientes de pago; pero á medida que se reali
cen serán entregadas.

Art. 57. La Administración facilitará cuantas noticias 
pidan los partícipes sobre este particular.

CAPÍTULO VIH. ■
Adeudo de carites.

Art. 58. No incumbe á la Administración de la Hacien
da hacer obligatoria la matanza de reses en los mataderos 
públicos. .

Art. 59. Los adeudos se verificarán siempre por peso.
El peso se realizará al fiel al extraerse las canales del ma

tadero, sea cual fuere el tiempo que hubiere trascurrido 
desde ía matanza. ■ ,

Art. 60. Cuando se presenten al adeudo corderos u otras 
reses pequeñas, vivas, su adeudo se verificará por peso re
gulado. , . , , , , ,

Art. 61. ■ Los menudos y despojos de las reses adeudaran 
la tercera j)arte de los derechos señalados á las carnes fres
cas respectivas. ,

Se entiende por despojos para los efectos de este articulo, 
en el ganado vacuno, lanar y cabrío, el vientre, asadura, 
cabeza y manos, y en el de cerda, el vientre y la as dura.

Art. C2. En los mataderos se establecerá la necesaria 
intervención, que presenciará la matanza y el peso, y liqui
dará los derechos y recargo,s.

Art. 63 Si el matadero estuviere dentro del casco, se 
hará cargo el Fielato de entrada de todos los ganados que 
se dirijan á aquél, haciendo expresión de ello en la papeleta 
que deberá expedir para que sean acompañados.

En el mismo Fielato ingresarán oportunamente los adeu
dos, cuidando la Intervención del matadero de recoger los 
cargos que le estén formados, á medida (pie se paguen las 
cantidades adeudadas.

Art. 64. Los ganados que después de ingresar en el ma
tadero vuelvan á salir vivos de la población, serán aconipa- 
ñados por dependientes hasta la salida, llevando una cédula 
de la Intervención, en la cual el Fiel ó el Interventor, y el 
cabo ó un dependiente firmarán la salida, devolviéndola al 
matadero. . .

Art. 65. A los ganaderos y tratantes que lo soliciten les 
será concedido el depósito doméstico de carnes destinadas a 
la salazón. , .

En tal caso introducirán y matarán las reses sin pago de 
derechos con intervención administrativa: pero serán exigi
dos los correspondientes á las mantecas y carnes que se des
tinen al consumo inmediato.

Art. 66 Cuando se hagan matanzas de reses en casas 
particulares para el consumo de las mismas ó con destino a 
la venta pública, se rebajará un 3 por 100 de su peso para la 
liquidación do los derechos.

CAPÍTULO IX.
Registro de ganados.

Art. 67. La Administración llevará un registro de ga
nados sujetos al impuesto, haciendo la debida distinción de 
los existentes en el casco y radio.

Art. 68. Los ganados que diariamente ó por temporadas 
pasen á pastar desde uno á otro término municipal, deben 
registrarse en el pueblo de su procedencia. .

Art. 69 Los dueños ó encargados de las reses registra
das están obligados á dar aviso por escrito de las altas y ba
jas que ocurran en el número de cabezas dentro del término 
de tercero día. salvo las que maten para el consumo inme
diato, que deberán adeudarse en el mismo día en que tenga 
lugar la matanza. . .

Art. 70. Para formar los registros pedirá la Administra
ción relaciones escritas y clasificadas del número de reses, 
practicando los necesarios reconocimientos para asegurarse 
de la exactitud y castigar las ocultaciones.

Dichas relaciones se presentarán dentro de un plazo que 
al efecto se fijará, y que no bajará de ocho días. * ,

Los que adquieran ganados con posterioridad a la época 
señalada para presentar las relaciones, quedan obligados a 
facilitarlas en los ocho días siguientes al de su adquisicio' •

Esta última disposición es extensiva á los dueños 
nados del extrarradio que los trasladen al radio ó casco oc - 
misma jurisdicción municipal.

CAPÍTULO X.

Tránsitos.
Art. 71. Las especies que atraviesen de tránsito por <'1 

casco no adeudarán derecho alguno, pero serán vigiM1111; 
desde eí punto de entrada al de salida, y'siempre que se es
time conveniente, hasta el limite del radio. .

Cuando existan Fielatos exteriores, el del punto por dom , 
entren expedirá papeletas expresando los carruajes y cal’?'' 
Herías cargadas, y los fardos ó bultos (pie contengan; est^ 
papeleta será recogida en el Fielato de salida , cuyos cnipiea- 
dos estamparán el salió conjórme, bajo las firmas del hiel 
Interventor y de un dependiente del resguardo, devolvien- 
dola al Fielato que la expidió.

Art. 72. Durante las horas en que los Iiclatos estén ce
rrados, las especies de tránsito deberán conducirse por los 
caminos exteriores de la población; pero cuando no existie
ren otros caminos que el que atraviese la población no po
drá impedirse el transito por el mismo. , ,

En uno y otro caso serán objeto, las especies de la mas 
exquisita vigilancia. ,

Art. 73. Las especies que pernocten en el casco podran 
ser reconocidas á la entrada y á la salida, y estarán bajo la 
vigilancia administrativa durante la noche.

Si la Administración facilita local á propósito, estará' 
obligados á pernoctar en él, bajo resguardo que se expedirá 
al conductor. ,

Art. 74. De las especies que yendo de transito pernoc
ten en el radio deberán los conductores dar aviso verbal o 
escrito á cualquiera de los vigilantes administrativos, y en 
su defecto á la Autoridad municipal, debiendo expedirse 
resguardo del aviso.
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Art. 75. Los que conduzcan especies por el casco ó ra
dio de las poblaciones podrán venderlas, dando previo aviso 
á la Administración para su adeudo ó intervención, si fue
ran destinadas á depósito.

Art. 76. Las especies que conduzcan los viajeros para 
su consumo particular en un solo día próximamente, no 
serán objeto de adeudo. , .

Art. 77. En donde haya Fielatos exteriores, el tránsito 
en vivo del ganado mayor y del menor, desde seis roses en 
adelante, se verificará libremente de día ó de noche, sin 
perjuicio de la vigilancia administrativa.

Art. 78. Los que conduciendo especies gravadas atra
viesen el radio de las poblaciones, tienen obligación de ve
rificarlo por los caminos regulares; fuera de éstos, las espe
cies serán detenidas y sujetas á procedimiento administra
tivo.

Los Ayuntamientos deberán designar previamente los 
caminos que hayan de considerarse regulares, dando la de
bida publicidad á este acuerdo, y marcándolos como pre
viene el art. 45. ,

Art. 79. Las especies que por ferrocarril lleguen a los 
muelles y almacenes de las estaciones no serán interveni
das hasta que sus dueños, encargados ó consignatarios se 
presenten á recogerlas.

CAPÍTULO XI.
Depósito de cosecheros.

Art. 80. En todas las poblaciones será concedido á los 
cosecheros que lo soliciten por escrito, el depósito domés
tico de las especies gravadas que resulten dentro ó fuera 
del término municipal, siempre que aquéllas excedan de 
400 kilogramos ó litros por cada especie; pero á los labra
dores de Madrid sólo podrá concedérseles en las casas de 
labor situadas en el término municipal por los frutos ó es
pecies de cosecha propia. ,

Art. 81. También será concedido depósito á los que 
compren los frutos en el campo ó los líquidos en los lagares 
y molinos para beneficiarlos de su cuenta. Los que se ha
llen en este caso serán reputados como cosecheros.

Art 82. El depósito se solicitará en papel del sello 11.°, 
y se designará en la solicitud el local determinado para el 
mismo y el Fielato por donde hayan de verificarse las intro
ducciones.

La Administración dará recibo de la petición en el acto, 
y otorgará su consentimiento, también por escrito, dentro 
de un plazo que no excederá de cinco días, pasado el cual 
sin denegarla se estimará concedida.

Art. 8d. I,os Fielatos llevarán cuenta exacta de las in
troducciones que se hagan para cada depósito, reconociendo 
y aforando las especies con el mayor esmero.
' El total introducido en cada día deberá firmarse por los 
respectivos interesados, ó por un testigo á su ruego.

Art. 84. Terminadas las introducciones de uva, mosto, 
aceituna ó manzana, la Administración formalizará las 
cuentas de depósito, formulando cargo en vino, chacolí, 
aceite y sidra por la mitad exactamente del peso de la uva, 
aceituna y manzana introducidas; por el mosto se hará car
go en vino de la totalidad de lo introducido.

Estos cargos serán meramente provisionales.
Art. 85. Cuando los líquidos se hallen en disposición de 

expenderse para el consumo, sus dueños ó encargados, aun
que no traten de verificar entonces la venta, lo pondrán en 
conocimiento de la Administración por medio de aviso es
crito, y ésta ordenará la práctica de un aforo pericial dentro 
del plazo de ocho días, sin perjuicio de autorizar, previa in
tervención, las ventas que los cosecheros tuvieran necesidad 
de hacer antes de practicarse el aforo.

Por el resultado de este aforo se rectificarán los primiti
vos cargos, formándose los definitivos.

Art. 86. El cosechero que sin la intervención adminis
trativa diere principio á ¡a venía del vino, chacolí, aceite y 
sidra antes de verificarse el aforo pericial, estará obligado á 
parar por el cargo primitivo, sin perjuicio de las demás pe
nas que procedan.

Art. 87. Los dueños de los depósitos están obligados á 
marcar en la parte exterior de los envases su respectiva ca
bida, con numeración perfectamente clara, previo requeri
miento escrito de la Administración.

No es obligatorio el envase de los granos y frutos que por 
sus condiciones son susceptibles de detrimento, puesto que 
en todo caso, el aforo permite conocer la cantidad que 
existe en cada depósito.

Art. 88. Los Fielatos darán parte diario á la Adminis
tración de las introducciones que se hayan hecho para cada 
depósito, acompañando las licencias que al efecto hubiere 
expedido aquélla.

Art. 89. Para que sean de abono las extracciones de los 
depósitos se requiere que se soliciten por escrito de la Ad
ministración, marcando el Fielato de salida el día en que 
han de verificarse, el local de donde procedan y la cantidad, 
en letra, de las especies, que no podrá ser menor de 25 ki
logramos ó litros.

La Administración las autorizará por medio de una pape
leta en que consten las circunstancias expresadas, la cual 
será recogida en el Fielato, que la anotará en el libro corres
pondiente, y previo el necesario reconocimiento, estampará 
en ella las palabras salió confonne^ firmando el Fiel y el Ca
bo ó dependiente de servicio. Requisitada así dicha papele
ta, será presentada por el mismo interesado en la Adminis
tración dentro de las 24 horas siguientes, sin cuya formali
dad no se verificará el abono en la cuenta del depósito.

Cuando no existiere conformidad entre la cantidad de es
pecies expresadas en la papeleta y el resultado del recono
cimiento, se hará la oportuna rectificación, dande aviso in
mediatamente á la Administración,

Art. 90. Los traspasos de especies de uno á otro depósi
to necesitan ser previamente autorizados por la Adminis
tración.

Art. 91. En los depósitos podrán hacerse extracciones 
al por mayor y menor para el consumo de la localidad, que
dando obligados sus dueños á dar aviso escrito en fin de 
cada semana del total de especies vendidas ó destinadas al 
consumo durante la misma y á satisfacer en igual plazo los 
derechos correspodientes.

Art. 92. La Administración llevará una cuenta á cada 
depósito.

Las partidas de cargo estarán justificadas por las lican- 
cias de introducción debidamente requisitadas; las partidas 
de data lo estarán por las licencias de extracción igual
mente requisitadas, por los pagos realizados, por los derra
mes ó inutilizaciones, oportuna y satisfactoriamente com
probados, ó por otros documentos que legalmente produz
can baja. ■

En estas cuentas se abonará en concepto de mermas el 
tanto por ciento que se acostumbre en cada localidad, si 
bien podrá alterarse este tipo cuando cause perjuicios á la 
Hacienda ó á los contribuyentes.

En los depósitos cuyo movimiento anual por uno de los 
dos conceptos de introducción ó extracción exceda de 20.000 
litros ó kilogramos de cada especie, no será reputado como 
exceso de existencias penable el que no llegue al 1 por 100 
del total de las introducciones realizadas desde la última 
liquidación ó rectificación de su cuenta administrativa.

Cuando los dueños de los depósitos observaren que el ex
ceso de existencias fuere mayor que el expresado' en el 
párrafo anterior, deberán pedir á la Administración la rec
tificación del cargo á fin de no incurrir en responsabi
lidad.

Art. 93. Las cuentas de los depósitos serán liquidadas 
en fin de cada año económico. Las existencias que resulten 
formarán la primera partida de cargo en cuenta nueva, á 
menos que los interesados den por terminado el depósito, 
en cuyo caso pagarán los derechos y recargos por las espe
cies existentes.

Art. 94. La Administración podrá practicar aforos ex
traordinarios por su iniciativa ó á petición escrita de los 
interesados; pero usaiá con prudencia de esta facultad.

Art. 95. Cuando los dueños ó encargados de los depósi
tos no se conformen con el resultado de un aforo, se sobre
llavarán los depósitos hasta que tenga efecto un segundo 
aforo de comprobación, ejecutado por peritos y con asisten
cia de la Autoridad local ó de un Delegado suyo.

Los gastos del aforo de comprobación serán satisfechos 
por el dueño del depósito en el caso de resultar bien hecho 
el primero; en el caso contrario, los pagará el Aforador que 
cometió la equivocación.

Art. 96. Las cantidades de aguardiente que se inviertan 
en el encabezo de vinos se aumentarán al cargo de éstos. 
Para que no devengue derechos el aguardiente es indispen
sable que su inversión se verifique con intervención admi
nistrativa.

Art. 97. Las bodegas ó depósitos de vinos que se dedi
quen exclusivamente á la crianza y beneficio de dichos cal
dos con destino á la exportación, se sujetarán á las reglas 
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contenidas en la Real orden de 28 de .Junio de 1883, ó á las 
que se expidieren en lo sucesivo con este objeto especial.

CAPÍTULO XII.
Depósitos de comerciantes, tratantes, especuladores 

// almacenistas.
Art. 98. Cuando 'la Administración no establezca los 

depósitos administrativos á que se refiere el cap. 13, en las 
capitales y en las poblaciones de mas de 20.000 habitantes, 
v en todo caso en las demás poblaciones, deberá conceder
los domésticos á los comerciantes, tratantes, especula^.oies 
v almacenistas al por mayor, siempre que paguen la. con
tribución industrial bajo cualquiera de los cuatro conceptos 
expresados, v los depósitos estén constituidos con sujeción 
al reglamento de dicha contribución. ,

En el casco de Madrid no se concederán esta clase de de
pósitos; pero podrán ser autorizados en las afueras,. respec
to solamente de aquellas especies que el comercio o la in
dustria reciben, con el doble objeto de proveer al consumo 
de Madrid y al de las provincias limítrofes.

La Administración del impuesto podra exigir a los que 
soliciten estos depósitos un fiador de la clase de comercian
tes, tratantes, especuladores ó almacenistas al por mayor, 
con casa abierta en la localidad, que se constituya respon
sable del pago de los derechos y recargos que puedan .leven- 
garse por las especies dadas al consumo en una. semana.

Art 99. Los depósitos de dicha, clase están obligados:
l .° A introducir durante un año 2.000 kilogramos o li

tros cuando menos porcada una de las especies que los 
constituyan. . , . „

2 ." A exportar ó extraer por cuenta propia o ajena, paia 
otros pueblos, dentro del mismo plazo, la mitad al menos 
de las especies que despachen. .

3 “ A no tener comunicación alguna interior con ios 
puestos de venta al por menor ni con otros edificios. ,

Art. 100. Son aplicables á estos depósitos las disposicio
nes contenidas en los artículos 82 y 83, y desde el 8.' al Jb 
de este Reglamento.

CAPÍTULO XIII.
Depósitos administrativos.

Art 101 La Administración del impuesto únicamente 
podrá 'establecer depósito de esta clase en Madrid en las 
capitales de provincia y poblaciones de mas de 20.000 habi
tantes-cuando lo considere conveniente'.

Sólo podrán introducirse especies a deposito por los in
dustriales que estén inscritos en la contribución industrial, 
bajo un concepto que les autorice á verificar operaciones de 
inti'oducción y extracción.

Art. 102. Las especies gravadas que ingresen en ellos, 
deberán presentarse con factura duplicada en que consten 
los bultos v envases, sus marcas y peso y las especies que 
contengan: comprobada la exactitud, se devolverá una de 
las facFuras al interesado debidamente.autorizada. .

\rt 103. La Administración abrirá cuenta á cada inte
resado por las especies que introduzca en el depósito y ex

En estas cuentas se liara distinción de las especies que 
se extraigan para el consumo inmediato y de las que se sa
quen con destino á otros pueblos. .

Art. 104. Los despachos de salida del depósitp se ven- 
¿árán en virtud de órdenes escritas de los dueños de las 

. especies ó de sus legítimos apoderados. . .,
Art. 105. En las poblaciones donde la Administración 

establezca estos depósitos, no serán concedidos los particu
lares de comerciantes, tratantes, especuladores y almace
nistas al por mayor. Al efecto se establecerán los deposites 
administrativos en locales que reunan las condiciones de 
amplitud y comodidades necesarias, para que todos los in
teresados sin excepción puedan depositar en ellos las espe
cies de consumos. .Art- 106. Durante el primer mes, o los días del mismo 
en qué haya tenido Jugarla entrada de las especies en el 
depósito, íio se exigirá derecho alguno por razón de alma
cenaje; pero por las especies que permanezcan mayor tiem
po en el depósito se exigirá bajo tal concepto el que la Di
rección general del ramo determine, a propuesta de la Ad
ministración local. ., , , • . i - „iArt. 101 La Administración del impuesto ¡.Lonaru ci 
valor justificado de las sustracciones de especies que pue

dan ocurrir, para lo cual deberá instruirse el oportuno ex
pediente. , , .. . n

Art. 108. Los dueños ó encargados de las especies ten
drán entrada diaria en estos depósitos para vigilar sobre el 
buen estado y conservación de aquéllas, pues la Admims- 
ción del impuesto no responderá nunca de las averias (pie 
tengan los géneros, ni de la disminución de peso por incl
inas ó causas naturales. .

Art. 109. Si por negligencia ó descuido de los interesa
dos se averiaren las especies, los agentes administrativos 
pasarán aviso á los dueños ó encargados; y de no presentar
se dentro de un término perentorio que se les fijara, según 
la urgencia del caso, dispondrá, la Administración que con 
asistencia de un individuo del Ayuntamiento, se reconoz
can, tasen y vendan las especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán los derechos y recargos, 
si las especies fueren destinadas al inmediato consumo, los 
gastos del almacenaje, y los que se causen en las subastas, 
el remanente se consignará en las (lajas ael I esoro hasta 
(pie sus dueños ó herederos se presenten a reclamarle.

Trascurridos cinco años sin que nadie reclamo la entrega, 
se dará ingreso en Tesorería á La cantidad depositada. 
' Art. 110. Con las especies que permanezcan abandona
das en el depósito más de un año se procederá do la manera, 
expresada en el artículo anterior. , ,Art. 111 La Administración del impuesto cuidara de 
exigir á los empleados en estos depósitos las garantías no- . 
cesarías para responder de los efectos. , netnble-Sin perjuicio de esto, cuando los depósitos Cbta >■1^ 
cidos por arrendatarios del impuesto, los ...u
dos de las especies podrán nombrar uú» TeP^ 
su seno, la cual custodiara, en unión de la Admmist -iu m, 
las llaves del depósito durante la noche, y podía teñe - 
pendientes encargados de la vigilancia, siendo de su cuenta, 
los gastos que estos servicios puedan ocasionar.

«toando los depósitos administrativos ^an ,establecidos 
por arrendatarios del impuesto, ya lo sean dnectos con 
Hacienda, ya con los Ayuntamientos, la fianza poi los n s 
mos 'prestada responde subsidiariamente como garantía le 
depósito establecido.

CAPÍTULO XIV. .
Ferias y mercados.

\rt 112 La Administración concederá permiso para sa- 
ca^pee^ poblaciones con W l » ™ta nota 
ferias y mercados que se celebren dentu iq8

en cuenta la ^Herencia si las especies procedieran de depd- 

61 Vt. 113. Los concurrentes n las ferias y mercados q«« 
se verifiquen dentro de las ooblnmones tendrán d W 
la devolución de las cantidades que hubiesen adeudado”^ 
introducción de las especies que vuelvan 6 extraer por 
'''Vanbiue esta devolución tenga efecto será ncM^uí'is 
la extracción se verifi<iue dentro de las 24 horas Sto1 F$e- 
á Ja terminación de lo feria, ó mercado, y por ol ni ‘ |¡^ el 
lato por donde se hizo la introducción y que se acr in_ 
adeudo con la oportuna papeleta, expedida a nomm rá la 
teresado, en la que, previo reconocimiento, se a ljbro 
cantidad devuelta, verificándose igual anotación en
‘‘i™ Administración vigilará la salida de las especie8 hasta 
pasado el radio. nrevistos de* Art. 114. Los vendedor ambulantes que pro^ 
la patente industrial correspondiente efectúen
menor y solamente uno o dos días por pa
bles, tendrán derecho a la devolución de os qu "hubie- 
gado por las especies introducidas v adeu"r : táJ (lose á las 
ren dejado de expender en la localidad, sujer
reglas precedentes. pescados frescos queArt. 115. Los introductores de .pesca^duc.rlos , log 
adeuden los derechos corrcsnon i -tendrán de
mercados que existan dentro . ■ adeudadas por las
radio á U devolución do las “ otras jtoacio-
partidas que extraigan pa1-1 . ventn siempre que
m^s, aun éuanihi haya * o ó kilo,
las extracciones se realicen en (antma
gramos. , , _ ¿f-.-á.,. i., devolución será necesarioI ..... 1Ue,e ha" 
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lien abiertos el mercado y los Fielatos: que á la especie 
acompañe una papeleta de salida, expedida por el introduc
tor con referencia á la de adeudo que exprese la cantidad de 
pescado que extrae. Dicha papeleta, será presentada con la 
especie en el mismo Fielato en que se realizó el adeudo, cu
yos encargados estamparán en ella el salió conforme, pix^ 10 
reconocimiento. . .

La Administración deberá vigilar estas extracciones has
ta el límite del radio, á fin de que no se defrauden sus inte- 
iehCh' < (Se continuará.)

SECCION CUARTA.

OMMCIOB DK BAC1KMA DB LA PROVINCIA CE ZARAGOZA.

Es tañeos vacantes.
Debiendo proveerse en propiedad, por hallarse 

servidos interinamente, los estancos de esta capital, 
denominados Castillo, Coso, 89, Magdalena, Pigna- 
telli, San Jorge y Soberanía Nacional, se anuncia 
al público para que las personas comprendidas en 
el decreto de 24 de Setiembre de 1874 y ley de 3 de 
Julio de 1876, aspirantes á dichas plazas, puedan so
licitarlo de esta Delegación de Hacienda dentro de 
los 10 primeros dias á la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
presentando sus correspondientes instancias, acom
pañando Copia de la licencia absoluta y un certifi
cado expresivo de que cuenta con recursos bastan
tes para tener surtido el estanco. , ?

Zaragoza 18 de Junio de 1885.—José V ázquez.

Debiendo proveerse en propiedad, por hallarse 
servido interinamente, el estanco del pueblo de Mo
ros, se anuncia al público para que las personas 
comprendidas en el decreto de 24 de Setiembre de 
1871 y ley de 3 de Julio de 1876, aspirantes á di
cha píaza, puedan solicitarlo de esta Delegación de 
Hacienda dentro de los 10 primeros días á la publi
cación del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, presentando sus correspondientes 
instancias, acompañando copia de la licencia abso
luta y un certificado expresivo de que cuenta con 
recursos bastantes para tener surtido el estanco con 
arreglo á las condiciones de la localidad.

Zaragoza 18 de Junio de 188;).—José V ázquez.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público por espacio de ocho días el re
parto de la contribución territorial para el año eco
nómico de 1885 á 86.

Pleitas 18 de Junio de 1885.—El Alcalde, Maria
no Bertol.

El repartimiento de la contribución territorial, con 
su apéndice, para el año económico de 1885-86, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones fundadas que se 
presenten.

Pradilla 15 de Junio de 1885. — El Alcalde, Luis 
Lafuente.

El apéndice al amillaramiento y repartimiento de 
la contribución territorial de este pueblo, correspon
diente al año económico de 1885-86, se hallará ex
puesto al público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en cuyo periodo 
podrán reclamar los contribuyentes que se crean 
perjudicados.

Nuez 19 de Junio de 1885.—El Alcalde, Juan 
Trucha.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, para el año econó
mico de 1885-86, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde el en que aparézca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Trasobares 21 de Junio de 1885.—El Alcalde, 
Juan Bueno.

El repartimiento de la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento de esta villa, formado 
para el año 1885-86, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 

! ocho días, contados desde el en que aparezca el pre
sente anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; en cu
yo plazo podrán los vecinos y hacendados forasteros 
presentar las reclamaciones que crean procedentes.

Luna 20 de Junio de 1885.—El Alcalde, Rafael 
Samper."

El repartimiento de la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento de esta villa, formado 
para el año económico 1885-86, se halla de mani
fiesto en la Secretaria por término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Bo-

1 l e t in  Of ic ia l .
Ambel 21 de Junio de 1885.—El Alcalde, Narci-

; so Guiu. ___________________

El repartimiento de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería de esta villa, formado pa
ra el año económico de 1885 86, se hallará expuesto 
al público en la Secretaria del Ayuntamiento de la 
misma por espacio de ocho días, contados desde el 
en que aprezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo puedan examinarle libre 
mente, y presentar dentro de dicho término las re
clamaciones que consideren oportunas,

Tobed 18 de Junio de 1885 —El Alcalde, Grego
rio Salanova. ■

El repartimiento de la contribución territorial y 
su apéndice al amillaramiento se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
tiempo de ocho días, durante los cuales podrán exa
minarlo los contribuyentes y presentar sus reclama
ciones los que se consideren perjudicados, empezán
dose á contar desde el día en que se reciba el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en esta Alcaldía.
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Vera 17 de Junio de 1885.—El Alcalde, Lucas 
Pablo.—Raimundo Pérez, Secretario.

' Se halla expuesto al publico por espacio de ocho 
días el reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 1885-86. _

Santa Eulalia de Gallego 20 de Junio de 1885. — 
El Alcalde, Jorge Samitier.—El Secretario, Ramón 
Pérez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el año económico de 1885-86 se ha
lla expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, contados desde 
el que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Oíic ia l  
de la provincia.

Rodén 20 de Jumo de 1885.—P. S. O., Vicente 
Aguirán, Secretario.

SECCION SETIMA. _
JUZGADOS DE PUIMERA INSTANCIA.

Zarag oz a.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado con fecha 13 de los co

rrientes por el Sr. D. Mariano Cabeza y Maestro, 
Juez de primera instancia del distrito del Ihlar de 
esta ciudad, en las diligencias de embargo preven
tivo practicadas contra bienes de D. Mariano Pala
cios á instancia de D. José Navarro y Pamplona, 
cuvo embargo preventivo ha sido ratificado con la 
correspondiente demanda civil ordinaria, se emplaza 
por medio de la presente al referido D. Mariano Pa
lacios, vecino que fue de Sos y cuyo paradero ó do- 
micil/o se ignora, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezca en los autos personán
dose en forma; con la prevención de que si no lo 
verificase le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza 22 de Junio de 1885. —El Escribano, 
P. I. de 1). Mariano Moliner, Fernando Broquera.

Ateca.
1). Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Antonio Ladrón 
Martínez, se sacan á segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, los bienes que, sitos en los términos 
de Villárroya, son los siguientes:

l.° La mitad de una viña en el barranco del 
Chopo, de cabida toda de 1.500 cepas, ó sean 55 
áreas, 27 centiáreas; linda al E. con campo de Mar
cial Cestero, al S. y O. con otro de Manuel Sevilla:

° tasada dicha mitad en 125 pesetas.
2.° Una viña en la portida de la Pichicha, de 

igual cabida y cepas que la anterior, término de di
cho pueblo; linda al E. con otra de León Cestero, 
al S. con otra de Manuel Lascuevas, al O. y N. con 
otra de Fernando Millán: tasada en 375 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 

Villarroya de la Sierra, se ha señalado el día 6 de 
Julio próximo viniente, á las diez de su mañana; se 
advierte que los licitadores consignaran previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor porque se subastan, y por último, que los tí
tulos de propiedad de la primera finca se hallan co
rrientes, pero no de la segunda, para lo cual se 
mandó formar el oportuno expediente posesorio. ,

Dado en Ateca á 18 de Junio de 1885.—Agustín 
Sánchez Arcilla.—D. S. O., Manuel Lamana.

J UZG A DOS MILITA RES.

Fraga.

1). Ramón Alvarez Vázquez, Teniente del batallón 
Reserva de l1'raga, núm. 84, y Fiscal déla, suma
ria instruida contra el soldado de la Reserva José 
López Rebull, á quien estoy sumariando por ¡al
ta de presentación á la revista anual;

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejer
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al soldado del batallón Reserva de Fra
ga José López Rebull, señalándole el cuartel donde 
se encuentran las oficinas del batallón, donde debe
rá vresentarse en el término de 20 días, a contar 
desde la publicación del presente edicto, a imr sus 
descargos; de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebele ¡a.

Fraga 9 de Junio de 1885.—Ramón Alvarez.

PARTE NO OFICIAL.
anunc io .

el  MUNDO.
.Compañía francesa de seguros con Ira incendios, domiciliada en París, oalledel Cua

tro de Setiembre, núm. 19—Sucursal española, cille lucha. 15. Barcelona.

Balance del ejercicio de 1884.

ACT'IXTO.

Primas á cobrar durante el ejercicio de 1884, y 
primas al contado y diferidas......................

Pólizas y placas.... ...........................................

Comisiones sobre cobranzas y al contado.........  
Idem pólizas y placas.......................•••■ • ■ •;1 ’ •
Gastos generales: Inspecciones, peritos, etc.... 
Siniestros pagados en 1884................................. 
Anulaciones.................. • ■ .- ■ . iq o .i
Balance en beneficio, ejerció <lo 1881.................

Pías. Ch .

17.241‘89
897‘0q

1&138‘89

8.918*25
499-50

5.145*58
812*80

2.539*96
222*80

: 18.138*89

Certifico: Conforme con el original.
Barcelona 15 de Junio dti 1885.-E1 Inspector, apoderado 

de la compañía Kl Mu-ndo^ O. Viguier.

IMPRENTA UBI HOSPICIO.


